
INICIATIVA CON CARÁCTER DE DECRETO
ANTE EL H. CONGRESO DE LA UNIÓN

Con el fin de reformar el artículo 16 de la Ley Federal
para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en
Materia de Hidrocarburos, a efecto de sancionar a
quien enajene o suministre gasolinas, diésel, gas licuado
de petróleo y/o gas natural, con conocimiento de que
está entregando una cantidad inferior a la que
aparezca registrada por los instrumentos de medición
que se emplean.

PRESENTADA POR: Dip. Omar Bazán Flores (PRI).

FECHA DE PRESENTACIÓN: 24 de julio de 2019, en Oficialía de Partes del H.
Congreso del Estado.

TRÁMITE: Se turna a la Comisión de Energía.

FECHA DE TURNO: 05 de agosto de 2019.

NÚMERO DE ASUNTO
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